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DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
DEPARTAMENTO DE CULTURA ORGANIZACIONAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

CÓDIGO DE PUESTO  
15-100-2-M1C014P-0000190-E-C-A 

NÚMERO DE 

VACANTES 
UNA 

ADSCRIPCIÓN OFICINA DE LA C. SECRETARIA 

CIUDAD CIUDAD DE MÉXICO  

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACIÓN 

MENSUAL BRUTA 
$25,052.36 ( VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

 

PROPONER ACCIONES PARA LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE 

GÉNERO EN LA CULTURA ORGANIZACIONAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO. 

 

FUNCIONES: 

 

1. SUPERVISAR EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, PARA DEFINIR PRIORIDADES Y 

LÍNEAS DE ACCIÓN EN MATERIA DE CULTURA ORGANIZACIONAL. 

 

2. PARTICIPAR EN EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA 

TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO EN LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y 

DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

 

3. APLICAR ESTRATÉGIAS DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN AL PERSONAL DE 

LA SEDATU, PARA LOGRAR SU SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE GÉNERO E 

IGUALDAD, PARA QUE CONTRIBUYA A FOMENTAR SU CONOCIMIENTO EN LA 

SECRETARÍA Y AL SECTOR COORDINADO. 
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4. PARTICIPAR EN LA REALIZACIÓN DE FOROS, REUNIONES DE ANÁLISIS Y 

GRUPOS DE TRABAJO INTRAINSTITUCIONALES, PARA RECABAR Y EVALÚAR 

PROPUESTAS Y RECOMENDACIONES QUE APORTEN A LA CULTURA 

ORGANIZACIONAL. 

 

5. ELABORAR PROPUESTAS DE MEJORA A LA NORMATIVIDAD INTERNA Y A LAS 

ESTRUCTURAS INTERNAS, PARA ASEGURAR LA INCORPORACIÓN DE LA 

PERSPECTIVA Y TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO REDUCIENDO LA 

DESIGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

 

6. ELABORAR INFORMES DE LOS AVANCES DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN Y 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS EN MATERIA DE CULTURA ORGANIZACIONAL, 

PARA APOYAR EN LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CULTURA 

INSTITUCIONAL DE LA SEDATU. 

 

7. GENERAR DATOS ESTADÍSTICOS E INFORMES PERIÓDICOS SOBRE LA 

IMPLEMENTACIÓN Y AVANCE DE LAS ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE 

IGUALDAD SUSTANTIVA Y SU IMPACTO EN LA CULTURA ORGANIZACIONAL DE 

LA SEDATU. 

 

8. SUPERVISAR QUE SE LLEVE A CABO LA EFECTIVA OPERACIÓN DEL 

MECANISMO, PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN AL 

HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL EN LA SEDATU. 

 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TITULADO. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

7 AÑOS EN LAS SIGUIENTES ÁREAS: 

 

 DIRECCIÓN Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 

 DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 EQUIDAD Y GÉNERO 

 ESTUDIO PSICOLÓGICO DE TEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 
. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
SECRETARIO(A) (ENLACE) 

CÓDIGO DE PUESTO  
15-112-2-E1C008P-0000168-E-C-U 

NÚMERO DE 

VACANTES 
UNA 

ADSCRIPCIÓN ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

CIUDAD CIUDAD DE MÉXICO  

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

P13 (ENLACE) 

REMUNERACIÓN 

MENSUAL BRUTA 
$11,000.29 (ONCE MIL PESOS 29/100 M. N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
 

APOYAR DE MANERA SUSTANTIVA A LAS OPERACIONES QUE REALIZA EL TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 
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FUNCIONES: 

 
1. ANALIZAR LA DOCUMENTACIÓN PARA SER CANALIZADA A LAS ÁREAS 

INDICADAS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 
 

2. VERIFICAR EL SEGUIMIENTO QUE SE LE DA A LA DOCUMENTACIÓN TURNADA 
A LAS ÁREAS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

 
3. ATENDER Y REGISTRAR LAS LLAMADAS TELEFÓNICAS DE LA OFICINA DEL 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 
 

4. AGENDAR LOS COMPROMISOS Y REUNIONES DE TRABAJO DEL TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

 
5. MANTENER ACTUALIZADO EL DIRECTORIO TELEFÓNICO INSTITUCIONAL ASÍ 

COMO EL PARTICULAR DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 
 

6. DAR SEGUIMIENTO A TODOS Y CADA UNO DE LOS ASUNTOS TURNADOS POR 
EL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL A SUS TITULARES DE ÁREA. 

 
7. LLEVAR A CABO LOS RECORDATORIOS PERTINENTES SOBRE LA 

INFORMACIÓN QUE LE ES REQUERIDA AL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL, POR PARTE DE LAS DIVERSAS ÁREAS DE LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA, CON EL PROPÓSITO DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA. 

 
8. REALIZAR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE ASIGNEN EL SUPERIOR 

JERÁRQUICO AFINES A LAS QUE ANTECEDEN. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

1 AÑO DE EXPERIENCIA EN LA SIGUIENTE ÁREA : 

 POLÍTICA FISCAL Y HACIENDA PÚBLICA 

NACIONALES 

 CONTABILIDAD 

 ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

 AUDITORÍA 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 
. ORIENTACÍON A RESULTADOS  

. TRABAJO EN EQUIPO  

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

CÓDIGO DE PUESTO  
15-113-1-M1C014P-0000033-E-C-A 

NÚMERO DE 

VACANTES 
UNA 

ADSCRIPCIÓN UNIDAD DE POLÍTICAS, PLANEACIÓN Y ENLACE INSTITUCIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MÉXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACIÓN 

MENSUAL BRUTA 
$25,052.36 ( VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

 

FORMULAR, IMPLEMENTAR Y EVALUAR LA AGENDA DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN 

MATERIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO. 

 

FUNCIONES: 
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1. IDENTIFICAR LOS PROBLEMAS PÚBLICOS EN MATERIA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO PARA EL DISEÑO DE LA AGENDA DE LA 

POLÍTICAS PUBLICAS. 

 

2. FORMULAR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

 

3. IMPLEMANTAR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN LOS ÁMBITOS DEL DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO. 

 

4. EVALUAR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS IMPLEMENTADAS PARA EL DESARRROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O PASANTE. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES ÁREAS: 

 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 
. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN 

CÓDIGO DE PUESTO  
15-120-1-M1C014P-0000197-E-C-T 

NÚMERO DE 

VACANTES 
UNA 

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE DELEGACIONES 

CIUDAD CIUDAD DE MÉXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACIÓN 

MENSUAL BRUTA 
$25,052.36 ( VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

 

EJECUTAR LAS ESTRATEGIAS DE OPERACIÓN DE LAS DELEGACIONES ESTATALES 

PARA CONTRIBUIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS SUSTANTIVOS EN 

EL MEDIO RURAL. 

 

FUNCIONES: 

 

1. DISEÑAR Y PROPONER LOS MECANISMOS Y ESTRATEGIAS DE OPERACIÓN 

PARA LAS DELEDEGACIONES ESTATALES QUE PERMITA PROMOVER LA 

PRODUCTIVIDAD Y EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS 

 

2. DIAGNOSTICAR EL DESEMPEÑO DE LAS DELEGACIONES ESTATALES PARA 

IDENTIFICAR EL AVANCE DE LAS METAS Y OBJETIVOS, A FIN DE ESTABLECER 

LAS ACCIONES DE MEJORA CORRESPONDIENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O PASANTE. 

  

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS EN LAS SIGUIENTES ÁREAS: 
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 ADMINISTRACIÓN 

 CONTABILIDAD 

 DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 ESTADÍSTICA 

 INGENIERÍA DE SOFTWARE 

HABILIDADES 

GERENCIALES 
. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
UNIDAD DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

CÓDIGO DE PUESTO  
15-120-1-M1C014P-0000200-E-C-C 

NÚMERO DE 

VACANTES 
UNA 

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE DELEGACIONES 

CIUDAD AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACIÓN 

MENSUAL BRUTA 
$25,052.36 ( VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

 

INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

URBANO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, DEL PROGRAMA HÁBITAT Y DEL 

PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EN COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS 

Y AUTORIDADES LOCALES, PARA DOTAR DE INFRAESTRUCTURA A LA POBLACIÓN DE 

LAS ZONAS URBANAS MARGINADAS A FIN DE COADYUVAR EN LA SUPERACIÓN DE LA 

POBREZA PATRIMONIAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

 

FUNCIONES: 

 

1. ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LOS INFORMES DEL 

AVANCE EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO A SU CARGO Y SOMETERLOS A LA 

CONSIDERACIÓN Y REVISIÓN DEL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA. 

 

2. SUPERVISAR LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DIRIGIDOS A IMPULSAR LA 

CONSTITUCIÓN DE RESERVAS TERRITORIALES PARA EL DESARROLLO 

URBANO Y LA VIVIENDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA; ASÍ COMO LA 

INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CONCERNIENTE AL EXPEDIENTE PARA 

LA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN TÉCNICO PARA LA EXPROPIACIÓN DE 

TIERRAS DE ORIGEN EJIDAL Y COMUNAL EN ESTRICTA OBSERVANCIA A LOS 

ORDENAMIENTOS LEGALES VIGENTES. 

 

3. BRINDAR LA INFORMACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL 

IMPACTO SOCIOECONÓMICO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO A SU CARGO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

 

4. INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
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APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE 

LOS BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO A SU CARGO 

CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS 

SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA. 

 

5. REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS PROPORCIONADOS 

POR LAS EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO EN LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN CORRESPONDIENTES, CON 

APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 

6. INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA 

AL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL DE LA OPERACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO A 

SU CARGO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA 

PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARÍA. 

 

7. INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS 

DE LA APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO A SU CARGO 

 

8. PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN NECESARIA Y ELABORAR LOS ANEXOS 

TÉCNICOS DE EJECUCIÓN PARA LA LIBERACIÓN DE LOS RECURSOS 

FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y 

ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO A SU CARGO, ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE 

REQUIERAN EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA, EL DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CENTRALES Y ASEGURAR EL ARCHIVO DE LA DOCUMENTACIÓN DE 

CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

 

9. SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A CARGO DE LA 

SECRETARÍA DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO A SU CARGO, CON ESTRICTA OBSERVANCIA 

DE LAS NORMAS, POLÍTICAS, PROCEDIMIENTOS Y ACUERDOS APLICABLES. 

 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISIÓN DEL AVANCE FÍSICO DE LAS OBRAS Y 

ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO A SU CARGO Y PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN 

REQUERIDA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS INFORMES DE AVANCE FÍSICO 

FINANCIERO QUE REQUIERA EL DELEGADO, EL SUBDELEGADO DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES ÁREAS: 

 

 PLANIFICACIÓN URBANA 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 
. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA 
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CÓDIGO DE PUESTO  
15-132-2-M1C014P-0000011-E-C-P 

NÚMERO DE 

VACANTES 
UNA 

ADSCRIPCIÓN DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 

CIUDAD CHILPANCINGO DE LOS BRAVOS, GUERRERO  

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACIÓN 

MENSUAL BRUTA 
$25,052.36 ( VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

 

ASESORAR EN LA REPRESENTACION EN JUICIOS LEGALES EN LOS QUE TENGA 

INJERENCIA LA DELEGACIÓN SE REALICEN DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 

ESTABLECIDA CON LA FINALIDAD DE LOGRAR SENTENCIAS FAVORABLES PARA LA 

INSTITUCIÓN 

 

FUNCIONES: 

 

1. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS JURIDICOS NECESARIOS A FIN DE LOGRAR 

QUE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS EN QUE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL SEA PARTE, SEAN FAVORABLES A LOS INTERESES DE LA 

SECRETARÍA. 

 

2. SUPERVISAR QUE EN EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA 

DELEGACION, SE CUMPLA CON LOS ORDENAMIENTOS LEGALES Y 

ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES. 

 

3. ASESORAR AL DELEGADO EN LA EMISION DE OPINIONES JURIDICAS 

RESPECTO DE LOS ASUNTOS AGRARIOS DE SU COMPETENCIA. 

 

4. SUPERVISAR QUE EL SERVICIO QUE OTORGA LA DELEGACIÓN ESTATAL EN LA 

CERTIFICACIÓN DE LAS COPIAS DE LOS DIVERSOS DOCUMENTOS QUE OBRAN 

EN SUS ARCHIVOS, CUMPLA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA 

NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES ÁREAS: 

 

 DEFENSA JURÍDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 
. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 

SUBDELEGACIÓN DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 

VIVIENDA EN TAMAULIPAS 

CÓDIGO DE PUESTO  
15-120-1-M1C017P-0000202-E-C-C 

NÚMERO DE 

VACANTES 
UNA 

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE DELEGACIONES 

CIUDAD CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS  

GRUPO, GRADO Y M11 (DIRECCIÓN DE ÁREA) 
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NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

REMUNERACIÓN 

MENSUAL BRUTA 
$50,372.37 (CINCUENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

 

COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA SOLUCIÓN DE LA 

PROBLEMÁTICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN LOS GOBIERNOS LOCALES. 

 

FUNCIONES: 

 

1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS AVANCES 

EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, POR CONDUCTO DEL 

DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES Y A LA 

UNIDAD DE COORDINACIÓN DE DELEGACIONES. 

 

2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE 

OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 

CARGO. 

 

3. COORDINAR LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA 

AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL 

RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA CUENTA ANUAL DE LA 

HACIENDA PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS INFORMES PRESENTADOS POR LA 

SECRETARÍA. 

 

4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN LAS 

NECESIDADES DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL A SU CARGO Y COORDINAR 

SU PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN. 

 

5. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 

IMPLANTACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS ORGANIZACIONALES 

Y DE CALIDAD EN LA DELEGACIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y 

LINEAMIENTOS INTERNOS EMITIDOS PARA TAL FIN. 

 

6. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACIÓN DE LOS RECURSOS 

FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y 

ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE 

AVANCE QUE REQUIERA EL DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CENTRALES. 

 

7. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 

FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS BENEFICIARIOS 

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO CONFORME A LA 

ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS 

AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA. 

 

8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA SUBDELEGACIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, 

SOMETERLO A LA REVISIÓN DEL DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA 

Y OPORTUNA EJECUCIÓN. 
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9. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 

CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES EMITIDOS 

POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 

 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSIÓN, FORMULACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE 

LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y DEMÁS 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS 

PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 

VIVIENDA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS SECTORES SOCIAL Y 

PRIVADO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O PASANTE. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

5 AÑOS EN LAS SIGUIENTES ÁREAS: 

 

 PLANIFICACION URBANA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 
. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

. NEGOCIACIÓN 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
COORDINACIÓN REGIONAL NORTE "A" 

CÓDIGO DE PUESTO  
15-215-1-M1C014P-0000025-E-C-A 

NÚMERO DE 

VACANTES 
UNA 

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN METROPOLITANA 

CIUDAD CIUDAD DE MÉXICO  

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACIÓN 

MENSUAL BRUTA 
$25,052.36 ( VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

 

COORDINAR LOS ESTUDIOS PROSPECTIVOS QUE TENGAN POR OBJETIVO LIMITAR EL 

CRECIMIENTO DE LAS ZONAS METROPOLITANAS, CON EL OBJETO DE ATENDER LO 

CORRESPONDIENTE EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE, COMUNICACIONES Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

 

FUNCIONES: 

 

1. PROMOVER LA DESCONCENTRACIÓN DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS, 

FAVORECIENDO EL DESARROLLO DE LAS CIUDADES MEDIAS, CON EL 

PROPÓSITO DE GENERAR UN EQUILIBRIO Y EQUIDAD DE OPORTUNIDADES EN 

LA POBLACIÓN. 

 

2. ESTABLECER VINCULACIÓN CON LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES E INSTITUCIONES 

PÚBLICAS, CON EL OBJETO DE PROMOVER LOS SISTEMAS DE CIRCULACIÓN 

INTERURBANA. 

 

3. ESTIMULAR LA INTEGRACIÓN DE CENTROS DE APOYO A LA POBLACIÓN RURAL 
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DISPERSA, A FIN DE PROPORCIONARLES EL ACCESO JURÍDICO Y SOCIAL QUE 

FORTALEZCA SUS DERECHOS COMO CIUDADANOS MEXICANOS 

 

4. ESTABLECER PROGRAMAS DE MAYOR ALCANCE SOCIAL QUE AMPLÍEN LAS 

POSIBILIDADES DE ACCESO A LA VIVIENDA CONJUNTAMENTE CON 

INSTITUCIONES BANCARIAS, FIDUCIARIAS Y MERCANTILES, A EFECTO DE 

FORTALECER EL CRECIMIENTO SOCIAL EN LA POBLACIÓN, MEDIANTE EL 

ACCESO EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES ÁREAS: 

 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 
. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
DIRECCIÓN DE CONTRATOS 

CÓDIGO DE PUESTO  
15-321-1-M1C017P-0000007-E-C-C 

NÚMERO DE 

VACANTES 
UNA 

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATOS Y NEGOCIACIONES 

CIUDAD CIUDAD DE MÉXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCIÓN DE ÁREA) 

REMUNERACIÓN 

MENSUAL BRUTA 
$50,372.37 (CINCUENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

 

PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS, DE 

TRANSPORTE POR MEDIO DE DUCTOS DE HIDROCARBUROS, PETROLIFEROS O 

PETROQUÍMICOS Y DE RECONOCIMIENTO Y EXPLORACIÓN SUPERFICIAL; ASÍ COMO 

DE GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

 

FUNCIONES: 

 

1. PROPONER AL DIRECTOR GENERAL LINEAMIENTOS Y MODELOS DE 

CONTRATOS ENTRE LOS ASIGNATARIOS Y LOS CONTRATISTAS Y LOS 

PROPIETARIOS O TITULARES DE TERRENOS, BIENES O DERECHOS SOBRE EL 

USO, GOCE O AFECTACIÓN DE LOS MISMOS PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES 

DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS, DE TRANSPORTE POR 

MEDIO DE DUCTOS DE HIDROCARBUROS, PETROLIFEROS O PETROQUÍMICOS. 

 

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA LA 

FORMALIZACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS LEGALES, CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE HIDROCARBUROS, LA LEY DE LA INDUSTRIA 

ELÉCTRICA Y SU REGLAMENTO. 

 

3. COORDINAR LA FORMULACIÓN DE LOS CONTRATOS SE CONSIDEREN LAS 

ACCIONES PARA QUE CONTRIBUYAN A MEJORAR LAS CONDICIONES DE 
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IGUALDAD ENTRE LOS EJIDATARIOS Y COMUNEROS Y LOS ASIGNATARIOS, 

CONTRATISTAS, GENERADORES, TRANSPORTISTAS O DISTRIBUIDORES DE 

ENERGÉTICOS. 

 

4. COORDINAR EL REGISTRO DE LOS CONTRATOS DE LOS ASIGNATARIOS, 

CONTRATISTAS, GENERADORES, TRANSPORTISTAS O DISTRIBUIDORES DE 

ENERGÉTICOS, CON LOS PROPIETARIOS O TITULARES DE TERRENOS, PARA 

LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE 

HIDROCARBUROS; ASÍ COMO LA GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

 

 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O PASANTE. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

5 AÑOS EN LAS SIGUIENTES ÁREAS: 

 

 ADMINISTRACION PÚBLICA 

 DEFENSA JURÍDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACIONES NACIONALES 

 ADMINISTRACIÓN 

HABILIDADES 

GERENCIALES 
. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

. NEGOCIACIÓN 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

CÓDIGO DE PUESTO  
15-900-1-M1C014P-0000075-E-C-L 

NÚMERO DE 

VACANTES 
UNA 

ADSCRIPCIÓN SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

CIUDAD CIUDAD DE MÉXICO  

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACIÓN 

MENSUAL BRUTA 
$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 93/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

 

PROPORCIONAR INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA EN MATERIA DE 

DESARROLLO REGIONAL QUE PERMITAN LA MEJORA, CORRECCIÓN Y/O DISEÑO DE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS COORDINADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO REGIONAL. 

 

FUNCIONES: 

 

OPERAR LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE PERMITAN LA CORRECTA GENERACIÓN DE DATOS 
E INFORMACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y/O PROYECTOS EN MATERIA DE DESARROLLO REGIONAL. 

 
ELABORAR BASES DE DATOS QUE PERMITAN EL CORRECTO CONTROL DE 

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL. 

 

PRESENTAR INFORMES PARA LA CORRECTA TOMA DE DECISIONES DE LAS ÁREAS 

QUE CONFORMAN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
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PERFIL ESCOLARIDAD BACHILLERATO TECNICO O ESPECIALIZADO, TERMINADO O 

PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS EN LAS SIGUIENTES ÁREAS: 

 

 ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

 ADMINISTRACION PÚBLICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 
. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 

CÓDIGO DE PUESTO  
15-411-2-M1C014P-0000056-E-C-K 

NÚMERO DE 

VACANTES 
UNA 

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

CIUDAD CIUDAD DE MÉXICO  

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACIÓN 

MENSUAL BRUTA 
$25,052.36 ( VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

 

COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE APOYO TÉCNICO, ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

INFORMÁTICOS, SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DEL GRUPO DE TRABAJO PARA LA 

DIRECCIÓN DE TIC, SUPERVISIÓN DEL USO DE TELEFONÍA CELULAR; INTEGRACIÓN DE 

CARPETAS BÁSICAS DE INFORMACIÓN AGRARIA ASÍ COMO DE LOS PROCESOS DE 

LEVANTAMIENTO, ACTUALIZACIÓN Y RESGUARDO DEL INVENTARIO TECNOLÓGICO. 

 

FUNCIONES: 

 

1. PROPORCIONAR APOYO TÉCNICO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, EN EL 

DESARROLLO DE SISTEMAS DE COMUNICACIÓN, CON EL FIN DE CONTRIBUIR A 

LA DIFUSIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS INSTITUCIONALES PRIORITARIOS A 

CARGO DE LA DEPENDENCIA. 

 

2. SUPERVISAR EL USO ADECUADO DEL SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR EN 

LAS OFICINAS CENTRALES Y EN LAS DELEGACIONES ESTATALES, DE 

ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA EL MEJOR 

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

 

3. COORDINAR LA INTEGRACIÓN Y PROCESAMIENTO DE LAS CARPETAS BÁSICAS 

DE INFORMACIÓN AGRARIA MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE 

CAPTURA DE INFORMACIÓN Y SU INCORPORACIÓN EN EL SISTEMA 

CORRESPONDIENTE, A FIN DE CUMPLIR CON LAS ATRIBUCIONES 

CORRESPONDIENTES. 

 

4. DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS POR EL GRUPO DE 

TRABAJO PARA LA DIRECCIÓN DE TIC, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL 

PROGRAMA ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES (PETIC). 
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5. ASESORAR A LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SOBRE EL 

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS INFORMÁTICOS PARA LA OPERACIÓN 

DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS AL INTERIOR DE LA DEPENDENCIA. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

6 AÑOS EN LAS SIGUIENTES ÁREAS: 

 

 TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 
. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
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